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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 21 de octubre de 2021 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-CE-PJ  
 
 

VISTO: 
 

El Oficio N° 000559-2021-ST-UETI-CPP-PJ, que adjunta el Informe 
N° 000046-2021-NOR-ST-UET-CPP-PJ, cursado por la señora Consejera 
Responsable de la Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código Procesal 
Penal. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero. Que la señora Consejera Responsable de la Unidad de 
Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal remite a este Órgano de 
Gobierno el Informe N° 000046-2021-NOR-ST-UET-CPP-PJ, elaborado por el 
componente normativo de la citada Unidad, por el cual se da cuenta del análisis, en 
primer término, de la emisión de la Ley N° 31308, ley que modifica los artículos 
450°, 452°, 453° y 454° del Código Procesal Penal, y sus alcances y modificaciones 
relevantes, como la ampliación de competencia -con carácter de urgente- de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, que conocerá 
los recursos impugnatorios de apelación que se eleven del Juzgado Supremo de 
Investigación Preparatoria y de la Sala Penal Especial, en conformidad con lo 
previsto en el artículo 450°.7 de la ley; y, en el mismo contexto, sobre los recursos 
de apelación que se eleven del Juzgado Superior de Investigación Preparatoria y la 
Sala Penal Especial Superior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 454°.4 de la 
ley en referencia.  
  

Segundo. Que la Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código 
Procesal Penal es el órgano de apoyo del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
encargado de conducir los procesos de implementación y/o consolidación del 
Código Procesal Penal, proponiendo, adoptando y realizando acciones tendientes a 
viabilizar la reforma procesal penal a nivel nacional. Además, entre sus funciones, 
ostenta la facultad de proponer mejoras institucionales que coadyuven a dicho 
propósito; así como emitir opinión respecto de los documentos administrativos que 
comprometan el proceso de implementación y consolidación del nuevo sistema 
procesal penal. En ese contexto, remitió a este órgano de gobierno la propuesta 
consistente en que la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República se encargue de tramitar los procesos del Código Procesal Penal; y, por 
otro lado, la Sala Penal Transitoria del Supremo Tribunal se encargue de tramitar los 
procesos del Código de Procedimientos Penales, como órgano encargado de 
liquidar los recursos tramitados bajo el Código de Procedimientos Penales. Ello 
permitirá el descongestionamiento procesal, pues ha quedado clara la necesidad de 
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una solución integral, que forme parte de la reforma judicial, que contribuya a la 
finalidad principal de este órgano de gobierno: brindar un servicio de administración 
de justicia a la población en forma eficiente y óptima. Asimismo, se tiene la 
propuesta de redistribución de carga procesal. 
 

Tercero. Que, dentro de este contexto, y acorde con lo expuesto 
precedentemente, se justifica la disposición de distribución de procesos entre las 
Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia de la República. Esta decisión 
resulta concordante con lo preceptuado en el numeral 26) del artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece como facultad 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial adoptar acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial funcionen con celeridad y 
eficiencia, y para que jueces, juezas y demás servidores del Poder Judicial se 
desempeñen con la mejor conducta funcional. 
 

Cuarto. Que, de otro lado, es menester señalar que, mediante el 
Acuerdo N° 1239-2021, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial estableció diversas 
medidas en aplicación a la Ley N° 31308; en tal sentido, estando a lo expuesto por 
la Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal, es pertinente 
dejar sin efecto dicho acuerdo. 
 

Quinto. Que, por lo expuesto en el informe de la referencia y las 
propuestas de reforma judicial; y considerando que este Poder del Estado tiene 
como política institucional adoptar medidas, en aras de un óptimo servicio de 
impartición de justicia, con lo cual garantiza la tutela jurisdiccional efectiva, resulta 
pertinente emitir las disposiciones que permita coadyuvar al logro de dichos 
objetivos con arreglo a ley.  
 

Por estos fundamentos, en mérito al Acuerdo N° 1344-2021 de la 
sexagésima cuarta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 20 de 
octubre de 2021, realizada en forma virtual con la participación de los señores y 
señoras Barrios Alvarado, Lama More, Arias Lazarte, Álvarez Trujillo y Espinoza 
Santillan, sin la intervención de la señora Consejera Medina Jiménez por 
encontrarse en comisión de servicios, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 82º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por 
unanimidad, 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- Disponer, a partir de la fecha, el avocamiento de la 
Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, como 
órgano de segunda instancia, para resolver los recursos impugnatorios de apelación 
que se eleven del Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria y de la Sala 
Penal Especial, en conformidad con lo previsto en el artículo 450°.7 del Código 
Procesal Penal, modificado por Ley N° 31308; y, en el mismo contexto, sobre los 
recursos de apelación que se eleven del Juzgado Superior de Investigación 
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Preparatoria y la Sala Penal Especial Superior, conforme a lo previsto en el artículo 
454°.4 de la mencionada ley.  
 

Artículo Segundo.- Determinar que, a nivel superior y supremo, con 
motivo de la entrada en vigencia de la Ley N° 31308, la competencia que ostenta la 
Sala Penal Especial de la Corte Suprema será como órgano de juzgamiento para los 
delitos de función previstos en el Código Procesal Penal. En el mismo contexto, 
disponer la inmediata inhibición, por parte de la Sala Penal Especial, de los demás 
cuadernos judiciales que le hayan sido elevados en apelación en el marco de la 
vigencia de la Ley N° 31308 y su remisión a la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, con excepción de los cuadernos judiciales de 
apelación que se encuentren comprendidos dentro del marco legal del numeral 1) 
del artículo VII del Código Procesal Penal. 
 

Artículo Tercero.- Disponer que las Presidencias de las Cortes 
Superiores de Justicia a nivel nacional y la Presidencia de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada procedan a la conformación de sus 
órganos jurisdiccionales de investigación preparatoria y juzgamiento, que resultarán 
ser competentes para el conocimiento de los delitos de función conforme lo previsto 
en el artículo 454°.4 del Código Procesal Penal, modificado por Ley N° 31308. Del 
mismo modo, den cuenta respecto de los procesos que requieran una distribución 
hacia la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República; 
todo ello, con carácter de urgente. Asimismo, adopten las medidas necesarias para 
su remisión a la Corte Suprema con la debida nota de atención en aquellos 
expedientes donde se hubiese impuesto una medida cautelar u otros casos que 
requieran atención urgente.   
 

Artículo Cuarto.- Disponer que, a partir de la fecha, la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República se encargue de 
tramitar los ingresos de expedientes correspondientes del Código Procesal Penal; 
por otro lado, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema tramitará los ingresos 
de expedientes correspondientes al Código de Procedimientos Penales, como 
órgano liquidador. Asimismo, establecer que las medidas dispuestas en la presente 
resolución no deben generar la reprogramación de aquellos expedientes que tengan 
programada vista de causa, fecha de calificación o fecha de audiencia de casación, 
los cuales deberán continuar su trámite respectivo.    
 

Artículo Quinto.- Facultar a la Presidenta del Poder Judicial para que, 
en coordinación con los Presidentes de las Salas Penales Permanente y Transitoria 
de la Corte Suprema, adopte las medidas necesarias para la adecuada 
redistribución de los expedientes acorde lo establecido en el artículo previo.  
 

Artículo Sexto.- Dejar sin efecto el Acuerdo N° 1239-2021, emitido 
por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
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Artículo Sétimo.- Disponer que la Gerencia General, la Gerencia de 
Informática y la Administración de la Corte Suprema adopten las acciones y las 
medidas administrativas necesarias, para el cumplimiento adecuado de la presente 
resolución.    

 
Artículo Octavo.- Transcribir la presente resolución a la señora 

Presidenta del Poder Judicial, Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, Ministerio Público, Ministerio de Justicia, Junta 
Nacional de Justicia, Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, Cortes 
Superiores de Justicia del país; y a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
EBA/pcs 
 

 
 


